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Municipalidad,-rovincial de Coronel Portil low
CONTRATO DE BIENES NO#J -2O17.MPCP

ADQUISICION DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS E HIDROBIOLOGICOS PARA EL PROGRAMA
DE APOYO ALIMENTARIO MUNICIPAL. EJERCICIO 2017

Item No 01: Arroz Corriente Mejorado
¡tem N' 02: Frijol Chiclayo

Conste por el presente documenfo, que celebran de una parte LA MUNICIPALIDAD PRoVINCIAL DE CoRoNEL
P0RT|LLO, con RUC N" 20154572 /fi2J domicilio legal en el Jr. Tacna N" 480 de la ciudad de Pucallpa, Distrito de Calleria,
Provincia de Coronel Port¡llo, DepaiLrinento de Ucayali, República de Perú, representada por su GERENTE MUNICIPAI,
señor DR. NELToN JAVIER ARCE,:úRDoVA, identifcado c9n D,N.l N" 00038983, conforme a la Resolución de Alcaldia
N" 235-20'15-MPCP, de fecha 20l02l2Qi5t a qulen en adelante.se le denominará "LA MUNICIPALIDAD"; y de Ia otra parte,
la ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIO OJO NEGRO, con RUC No 20601927986, y con domicilio legalen
el Jr. Andrés A. Cáceres No 137- Diski''r) de lVanantay, Provincia de Coronel Portillo, Departamento de Ucayali, debidamente
representado por su Gerenie Generai señora ESTELA PANDURo BANEO, identifcada con DNI No 00087310, cuya
vigencia de Poder se encuentra inscritc en la Partida N' 1'1 14'1561, ante la Zona Registral N' Vl - Sede Pucallpa; a quien en
adelante se le denom¡nará "EL CoNTRATISTA" en los términos y condiciones sigu¡entes:

BASE LEGAL :
- Consl.tucbn Poliiica del Eslado.
- Ley No 30520 Ley de Endeud¿miento del Sector Público para e ¿ño fiscal 2017.
- Ley N0 28411, Ley Generaldel Sistema Naciorialde Piesupuésto.
- Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Eslado y su Reglambnto.
- Ley N' 27444 - Ley del Procedimient3 Adminislratjvo Generai.

de la Competitividad, Formal¡zación y

Ley N'30519 Ley de Equilibrio n-irjancjero ddl
Ley N' 27767 Ley d el Programa ilac.ioi'ral Complementario ds Asistencia alimentada. D.S. N'0C2'2004"lVl lDEs-Reglamento de
la Ley N'27767.

- D.S. N"088-2003-PCl\l Transferencla de Fondos, ProyeJtos i Programas Sociales a cargo del Programa Nacional de Asistencia

'LA MUNICIPALIDAD", tiene la necésidad de adquirir productos alimenticios para atender las necesidades de los
comedores populares, hogares alberg,"'es, población en riesgo moral y salud, fundación por los niños del Perú, para la cual la
Comis¡ón de Adquisición para Prodriciü: Agropr¡cuarios e Hidrobiológicos para el Programa de Apoyo Alimentario l\¡unicipal
de la Municipalidad Provincial de C,r': 'nel Portil lo - Ejercicio 2017, conformado mediante Resolución de Alcaldía N"'176-
2017-|\.4PCP de fecha de 13 Marzo C¿| 20'17, aprobó el Expediente de Contratación y las Bases del procedimiento de
selección Régimen Especial N" 00'1-20'1 ¡-MPCP-CAPA {PÍmera Convocátoria).

Contando con tbdos los documentos du u.r.rdo a Li,v, la Comisión de Adqu¡sición para Productos A¡imentar¡os - CAPA,
adjudicó la Buena Pro en acto públ¡co, con lecha 24.tJ4.2017, parte del ítem No001: Arroz Coniente Mejorado, e item
N"002: Frijol Chiclayo, llevado a cábo medianfe el procedim¡ento de selección Régimen Especial N" 00'1-2017-lV PCP-
CAPA (Primera Convocatoria), correspondiente a la ADQUISICI0N DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS E
HIDROBIOLOGICOS PARA EL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO MUNICIPAL . EJERCICIO 2017, a fa\oI de Ia

Ley N'28015, Ley de Promoción y Formalización de ia Pequeñ¿ y l\y'icroempresa.
Ley N' 27633, Ley de Promocién l-errporal del Desarrollo Productivo Nacional.
Ley N" 27972, Ley orgánica de tu;unicipalid ades , I
Código Cvil. I
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ASOCIACION DE PRODUCT0RES AGROPECUARI0 OJ0 NEGRO, cuyos detalles, jmportes unitarios y totales, constan
en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO Y FINALIDAD'
Tiene por objeto la "ADQUlSlCl0N DETPRoDUCÍOS AGR0PECUARIOS E HTDROBIOLOGICOS PARA EL PROGRAMA
DE AP0Y0 ALIMENTARIO MUNICIPAL . EJERCICIO 2017", con la fnalidad de brindar Asistencia Alimentaria a los
Comedores Populares, Hogares, Alberdues, Población en Riesgo l\4oral y Salud y Fundación por los niños del Perú.

El monto total del presente contrato asciende a la suma de S/ 73,768,66 (Setenta y Tres Mil Setecientos Sesenta y Ocho
con 66/100 Soles), a todo costo. Este monto corresponde a la adjud¡cación coÍespondiente al ltem N0001: Arroz Corriente
Mejorado e ltem N"002: Frijol Chiclayo; cabe señalar que d¡cho monto se encuentra EXONERADo del lmpuesto General

incidir sobre el costo del producto materia del prósente cóntrato',

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO . .
"LA MUNICIPALIDAD" se obl¡ga a pa?atla contaprestación a 'EL CONTRATISTA" en Nuevos Soles, mediante abono en
Cuenta lnterbancaria (CC¡) N" 011'300.000100135152-85 del Banco Continental, luego de la recepción formal y comp¡eta de
la documentación que posteriornrente sg indicará, siendo así-"EL CONTRATISTA" deberá remitir a la Sub Gerencia de
Tesorería, un documento formal indicando el número de Código de Cuenta lnterbancaria y la Eniidad Bancaria a la que

a las VentaslGU. conforme al detalle:

¡TEM
UNIDAD

DE
MEDIDA

0EscRtPctoN PRESENTACION CANTIDAD PROCEDENCIA PRECIO
UNITARIO TOTAL

1 KG
ARROZ

CORRIENTE
IVEJOMDO

SACO X 50 KG, 20,950 Regional 2.95 61,802.50

2 KG FR]JOL
CHICLAYO SACO X 50 KG, 3,415 Regjonaj 3.504 11,966.16

TOTAL S/ 73,768.66

El monto incluye todos los tributos, seglros, tr¿nsporte, prr y. controles de cal¡dadt asÍ como otro concepto que pueda

El Expediente completo para eltrámite Ce pago será el siguiente:
- Factura por el monto total del Crlirato (original, SUNAT y copia)
- Orden de Compra / Guia de lnternámiento
- Gu¡a de Remisión (originat y copia)
* Actas de Conformidad de Recepción
- Copia del Conhato . ,

C0NTRATISTA" y se efectué el pago cofféspondiente a la última prestación a cargo de "EL C0NTRATISTA',

que se computa desde día siguiente del
de la última prestación a cargo de ¡¡EL

La vigencia del presente contraio,e$l (08) me¡es, el mismo
perfeccionamiento del contrato, hasta la conformidad de la recepción
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El plazo de entrega es 08 (ocho) días calendarios contados a partir del dia siguiente de la recepción de la orden de compra.
La gntrega de los Bienes se rea¡izará de acuerdo al cronograma adjunto y podrá ser modifcado conforme a la necesidad del
área usuar ia,  .  

' ,  
I

La entrega de lós mismos se realizará conforme al requerimiento del área usuaria; por cuanto LA MUNICIPALIDAD, no
cuenta con un alnacén que reúna las caracteristicas de salubridad para un adecuado almacenamientot por Io que EL
CONTRATISTA, en este acto iambién asume la condición de CUSTODIO de los bienes objeto de¡contrato, a efectos de que
los entregue conforme a lo requerido poi LA MUNICIPALIDAD, y en caso de negarse a entregar los mismos, será objeto de
acciones legales pertinentes.

ganadora y los documentos derivados del Proceso por

Técnicas establecidasen el Capítulo lV -

CERTIFICACIÓN
El proveedor deberá acom¡¡ñ?r a ¡a entrega de su producto un Certifcado o Informe de ensayo original: fÍsico
químico, organoléptico y micaóbiológ¡co correspondiente al lote a entregar de acuerdo a la cantidad indicada en la
orden de compra respectiva, analizado, muestreado y. emitido por el Laboratorio de la Dirección Ejecutiva de Salud
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Ambiental - DESA de Ucayali. La toma de mueska será de acuerdo a la NTP ISO 2859-1 2008 Nivel 54

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAb DEL BIEN
La conformidad del bien será emitido por el Sub Cerente de Programas Sociales de la Municipalidad Provincial de Coronel
Portillo.

En el caso de existir observaciones sellevantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en qué
consisten éstas, dándole a "EL C0NTRATISTA" un plazo de dos (2) días para su subsanación.

Si después del plazo otorgado a "EL CONTMTISTA", 'LA MUNICIPALIDAD" considera que no se ha cumptido a
cabalidad con la subsanación, podrá rcsolver el contrato.

CLAUSULA DECIMA: DECLARACI0N JURADA DEL C0NTRATISTA
"EL CONTRATISTA' declara bajo juratnento a través del presente contrato que se compromete a cumplir las obligaciones
derivadas del mismo, bajo sanción de ,.lrjedar inhabiliiado para conhatar con el Estado en caso de incumplimiento.

del serv¡cio por parte
ocultos,

no enerva su derecho a reclamar posteriormente por

Si 'EL C0NTRATISTA" incurre en retrasó iniustifcado "LA aplicará sobre el monto total de la ejecución
de Ia prestación objeto del Conirato; üna penalidad .por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo
equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual. La penal¡dad se apl¡cará automáticamente y se calculará de
acuerdo a la siguienie fórmula:

F x No de Plazo en dias

En caso que la penalidad por dia de,atraso llégue a alcanzar el cinco por ciento (5%) del monto total del contrato, "LA
MUNICIPALIDAD" podrá-optar por lairesolución del contrato por incumplimiento; asimismo, se procederá a comunicar este
En caso que la penalidad por dia de,atraso llégue a alcanzar el cinco por ciento (5%) del monto total del contrato, "LA

hecho al Tr¡bunal de la OSCE.

s,iryh
%üóW

cumplim¡ento de sus obligaciones, en cuyo caso la parte
e.las satisfaga en un plazo no menor a cinco (5) días
tto. de pleno derecho, de acuerdo a lo establec¡do en el
amento de la Ley N' 27767 Ley del Programa Nacional

CLAUSULA DECIMA CUARTA: RESP9NSABILIDAD DEL C9NTRATISTA
S¡n perJuicio de la indemnización por daño ulterior,i. las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a "EL
C0NTRATISTA", no lo eximen de curnplir con las demás obligaciones pactadas ni de Ias responsabilidades civ¡les y penales
a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: MARC0 LEGAL DEL CONTRATO
En b no prevFto en este en la Ley ltl" 27767 - Ley del Programa Nacional Complementario de Asistencia
Alimentaria y du Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, la Ley de
Confataciones del Estado y su Reglamento y demás normas concordantes.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controversias que surjan entre las pades durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación o arbitraje,
según el acuerdo de las paries.

' :
Cualquiera de las partes tiene derecho á iniciar el arbitraje a fn de resolver dichas controversias dentro del plazo de
caducidad previsto en los artículos \22;137,1q, 143, 146, 147 v 149 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del
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Estado o, en su defecto, en el inciso 45.2 del artículo 45 de la L,ey de Contrataciones del Estado, El arbitraje será de tipo
Institucional, en la Cámara de Comefcio Induskia y Turismo de Ucayal¡.

cLÁusuLA pÉclMo sEprMA: REqpoNsABtLtpAp pE tAs PARTEs
Cuando se resuelva el conlraio por.causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios
ocasionados, a través de la indemnrzación corrqspondiente, Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas,
penales y pecuniarias a que dicho inc",mplimiento¡iere lugar, en elcaso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones previstas en el
p€se1te conirato.

qLAUSULA DÉcIMo oCTAVA: ANTIcoRRUPcIÓN
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indireciamente, o tratándose de una persona jurÍdica a través de
sus socios, integrantes de los órganos de adminiskación, apoderados, representantes Iegales, funcionar¡os, asesores o
personas vinculadas a las que se refere el artículo 248-A, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general,
cualquier beneficio o incenlivo ilegalen relación alcontrato.

Asimismo, el CONTRATISfA se obllg? a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad,
probidad, veracidad e integridad y de,r0 cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus
socios, accionistas, participacionistas, iritegrantes de ¡os órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales,
funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 248-A.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna,
cualquier acto o conducta ilíciia o cori{pta de la'que tuviera conocimientoi y adop{ar medidas técnicas, organizal¡vas y/o de
personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

esta formalidad.

CLAUSULA VIGÉSIMA: VERACIDAD UE DOMId¡LIOS .
Las pa(es coniraiantes han declarado sus respeciivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato,

De acuerdo con las Bases, la a iécnico económica y lás disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por
rr ciudad de Pucallpa a los /Jdías delmes de [¡ayo del2017,Triplicado en señal de conform )iudad de Pucallpa a los /?1ías delmes de l\.4ayo del2017,

"EL CONTRATISTA'

Cualquiera de las pades podrá elev.ri el,presenle contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande

5 d e 5


